
Documento de Cooperación Técnica
I. Información Básica de la CT
 País/Región: REGIONAL
 Nombre de la CT: Apoyo a la Defensa del Tejido Productivo y el Empleo en América 

Latina y el Caribe en Respuesta al Shock Económico Causado por la 
Pandemia del COVID-19

 Número de CT: RG-T3690
 Jefe de Equipo/Miembros: Cavazzoni Lima, Rafael (IFD/CMF) Líder del Equipo; Marquez, 

Claudia M (IFD/CMF) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Andrade, 
Sylvia Gabriela (IFD/CMF); Bernedo, Cecilia (IFD/CMF); Braly-
Cartillier, Isabelle Frederique (IFD/CMF); Cabrera Escalante, Maria 
(IFD/CMF); Fernandez Diez, Maria Carmen (IFD/CMF); Fernandini 
Puga, Manuel Pablo (IFD/CMF); Fonseca, Daniel Fernando 
(IFD/CMF); Martinez Alvarez, Juan (IFD/CMF); Martinez Lopez, 
Cynthia Guadalupe (IFD/CMF); Negret Garrido, Cesar Andres 
(LEG/SGO); Netto De A. C. Schneider, Maria E. (IFD/CMF); Schneider 
Talavera, Christian (IFD/CMF); Sierra Gonzalez, Eduardo (IFD/CMF) 

 Taxonomía:  Apoyo al Cliente
 Operación a la que la CT apoyará: No aplica. 
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
16 Abr 2020.

 Beneficiario: Todos los países prestatarios del BID serán elegibles
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank
 Donantes que proveerán financiamiento:  Programa Estratégico para el Desarrollo de Instituciones(INS)
 Financiamiento solicitado del BID: US$2,000,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
24 meses (22 meses de ejecución)

 Fecha de inicio requerido: Jun, 2020
 Tipos de consultores: Individuales y firmas
 Unidad de Preparación: IFD/CMF-División de Conectividad, Mercados y Finanzas 
 Unidad Responsable de Desembolso: IFD-Sector de Instituciones Para el Desarrollo
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): No
 CT incluida en CPD (s/n): No
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-2020:
 Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; Capacidad 
institucional y estado de derecho

II. Objetivos y Justificación de la CT 
2.1 Introducción. La pandemia de coronavirus (CV) y de la enfermedad que causa 

(COVID-19) está teniendo un impacto negativo1 en la economía real de toda la región de 
América Latina y el Caribe (ALC)2, que se ha visto afectada directamente por las medidas 
de salud pública3 que están siendo implementadas para combatir el CV, así como por las 
precauciones tomadas por los individuos. Los esfuerzos de contención y mitigación, 
simbolizados en las recomendaciones de aislamiento social y el cierre de escuelas, 

1 La CEPAL considera que existe al menos cinco canales de transmisión del shock económico: 
(i) disminución de la actividad económica de los principales socios comerciales que ha impactado las 
demanda por exportaciones; (ii) caída en la demanda por servicios de turismo; (iii) interrupción de las 
cadenas globales de valor; (iv) caída en precios de productos básicos; y (v) empeoramiento de las 
condiciones financieras. Ver: Comunicado de CEPAL (19 de marzo, 2020). 

2 Alejandro Werner: COVID-19 Pandemic and LAC: Time for Strong Policy Actions, IMF Blog. 2020.
3 Ver: Orientaciones OMS al Público (1 de abril 2020). 

https://www.cepal.org/es/comunicados/covid-19-tendra-graves-efectos-la-economia-mundial-impactara-paises-america-latina
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses
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reparticiones públicas y la prohibición a aglomeraciones, han restringido el consumo de 
servicios. También han afectado negativamente el consumo de bienes de los hogares 
debido a la incertidumbre creada por la pandemia, o han redireccionado dicho consumo a 
otras prioridades relacionada a la prevención del contagio, y han evidenciado la necesidad 
de contar con mecanismos digitales de pagos que permitan transaccionar virtualmente y 
eviten el contagio a través de aglomeraciones en contextos de pagos masivos y a través 
del uso de monedas y billetes4. 

2.2 Por tal razón, la pandemia de COVID-19 ha causado disturbios también en los 
mercados financieros. Los rendimientos de los bonos y las acciones han caído de 
forma acentuada, y billones de dólares, en casi todas las clases de activos, han 
buscado seguridad en mercados consolidados. En los Estados Unidos, los 
rendimientos de los bonos a diez años han caído por debajo del 0,5%. Con la 
continuidad de la agitación financiera y la perspectiva de un paro continuado de la 
activad económica, existe la posibilidad de una mayor disrupción en los mercados con 
una reducción significativa de la oferta de crédito5. 

2.3 A medida que se disminuía la demanda, muchas empresas, especialmente las Micro, 
Pequeña y Mediana Empresas (MiPyME), empezaron a experimentar una fuerte 
disminución en sus ingresos, lo que ha restringido su liquidez financiera. Los 
problemas de liquidez a su vez empiezan a ocasionar limitaciones en el acceso al 
crédito. Esta cadena de eventos tiende a aumentar la probabilidad de insolvencia, por 
parte de una camada importante de las MiPyME, lo que afecta el riesgo de crédito del 
segmento MiPyME y lo que hace que se reduzca la calidad de la cartera crediticia del 
sector financiero y la oferta de crédito6.

2.4 El efecto dual de reducción de actividad económica continuada y reducción paulatina del 
acceso a crédito por parte del sector productivo puede poner en riesgo de supervivencia 
a muchas MiPyME de la región, las cuales representan el 99% de las empresas, generan 
un 25% del Producto Interno Bruto (PIB) y emplean al 61% de la población7. Defender 
el tejido productivo es esencial pues algunas estimaciones de pérdida de empleo formal 
por COVID-19 en ALC indican que se podría afectar entre 5,4 y 18 millones de 
trabajadores, y el empleo informal (es decir, empleados que no cuentan con cobertura 
de seguridad social) podría aumentar significativamente y llegar a representar un 
62% del total de empleos8. El deterioro del tejido productivo y, por su extensión, del 
empleo conllevaría a menores contribuciones al fisco y a la seguridad social, y una 
pérdida de poder adquisitivo que contraería la demanda a más largo plazo. Asimismo, 
acciones para expandir y fomentar pagos digitales se vuelven críticas tanto en el 
contexto de la pandemia, para evitar contagios por aglomeraciones o uso de efectivo, 
como en de la recuperación económica, al facilitar la actividad económica.

2.5 Justificativa. La importancia de la MiPyME para la economía de ALC, aunado a su 
fragilidad financiera para enfrentar crisis económicas como la actual9, refuerza la 

4  Ver: “Covid-19, cash, and the future of payments”, Bank for International Settlements, 2020.
5 A 20 de marzo de 2020 –nueve días desde la declaración de pandemia de COVID-19 –el barril de petróleo 

llegaba a valores no vistos desde el 2002, con el barril Brent cayendo hasta los US$26,65–acumulando un 
retroceso del 59% en lo que va de año- y el WTI a los US$23,60 –registrando su menor precio desde junio de 
2002. Ver efectos económicos de la crisis COVID-19 en Nota 1 y Nota 2 Fondo Monetario Internacional. 

6 Ver: COVID-19: SME Policy Responses, OCCE, 2020..
7 Dini M et al.: MiPyME en América Latina: frágil desempeño y nuevos desafíos para políticas de fomento. CEPAL. 

2018. 
8 Azuara O et al: “Escenarios de Pérdida de Empleos Formales por COVID-19 en América Latina y el 

Caribe”, Mimeo, Banco Interamericano de Desarrollo.
9 Federal Reserve Bank of New York: Why Small Businesses Were Hit Harder by the Recent Recession. 2011.

https://www.bis.org/publ/bisbull03.pdf
https://blogs.imf.org/2020/03/19/covid-19-pandemic-and-latin-america-and-the-caribbean-time-for-strong-policy-actions/
https://www.imf.org/en/News/Articles/2020/03/23/pr2098-imf-managing-director-statement-following-a-g20-ministerial-call-on-the-coronavirus-emergency
https://mcusercontent.com/47a0f24f628e4b7ec96b2f720/files/a2b8c902-3aef-472b-841d-53ced28c0f3a/COVID_19_SME_Policy_Responses_Updated_16032020.pdf
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importancia de una agenda de política pública centrada en apoyar la sostenibilidad 
financiera de la MiPyME en el corto y medio plazo.

2.6 Para minimizar los efectos descritos anteriormente, la respuesta al shock económico 
causado por la pandemia del COVID-19 tiene que ser rápida y bien dirigida10. En este 
sentido, los gobiernos disponen de un conjunto de políticas públicas que procuran aliviar 
las dificultades enfrentadas en el financiamiento de las MiPyME, y específicamente 
están orientadas a acelerar, facilitar y renovar el acceso a crédito de las MiPyME. 
Paralelamente, existen medidas que los gobiernos pueden tomar para fomentar y 
expandir los pagos digitales, incluidos aquellos que las MiPyME hacen y reciben, para 
facilitar la actividad económica y evitar contextos que puedan propiciar el contagio. Sin 
embargo, en ALC persiste la necesidad de fortalecer la capacidad institucional de los 
países para formular, implementar y ejecutar de forma rápida y efectiva estas políticas 
públicas para aliviar las dificultades enfrentadas en el financiamiento de las MiPyME ante 
el contexto de shock económico mencionado. 

2.7 Anticipando la magnitud del reto de formular estas políticas públicas de forma rápida y 
efectiva para dar respuesta a las limitaciones que las MiPyME sufren como causa de 
esta crisis, el BID está tomando medidas inmediatas para incrementar su capacidad y 
tiempos de respuesta11. El apoyo del BID a los países de ALC se enfocará en diseñar 
intervenciones para: (i) mejorar las capacidades financieras a corto plazo: atacando 
los problemas temporarios de liquidez que permitan dar continuidad a la operación de 
las MiPyME; y (ii) proveer acceso al financiamiento productivo para la recuperación 
económica: priorizando los sectores productivos más afectados y las cadenas de valor 
donde se integran. De manera transversal, el BID también busca apoyar el fomento de 
pagos digitales en congruencia con los objetivos y las prioridades establecidas para 
estas intervenciones de repuesta. Sin embargo, concebir soluciones en la coyuntura 
actual requerirá esfuerzos adicionales.

2.8 En tal sentido, se identificó la necesidad de acompañar dichos esfuerzos con recursos 
de Cooperación Técnica (CT) del BID, con el propósito de: (i) identificar y estructurar 
de forma ágil las medidas más adecuadas en cada caso; (ii) fortalecer la capacidad de 
los países de operacionalizar dichas medidas y acompañarlas a lo largo del tiempo; y 
(iii) fortalecer la capacidad de las entidades públicas seleccionadas por los países para 
ejecutar dichas medidas y acompañarlas a lo largo del tiempo. Dicha necesidad ha 
sido respaldada a la fecha por solicitudes de cooperación técnica recibidas de: 
(i) Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (Ecuador); (ii) Banco 
Nacional de Panamá (Panamá); y (iii) Corporación Nacional Financiera Administradora 
de Fondos de Inversión (Uruguay) (ver Anexo 1).  

2.9 Objetivo. El objetivo de esta CT es apoyar el fortalecimiento institucional de los países 
miembros prestatarios del BID para concebir, operacionalizar y ejecutar medidas de 
política pública que tengan como objetivo la defensa del tejido empresarial ante la crisis 
generada por el COVID-19. Los objetivos específicos serán apoyarles en la: 
(i) estructuración de medidas para mitigar el problema de liquidez y acceso al crédito que 
afecta las MiPyME en contextos de crisis económica; (ii) generación de conocimiento 
operativo que acompañe la implementación de dichas medidas; y (iii) obtención de soporte 
técnico y capacitación del personal clave para una ejecución exitosa de las medidas 

10 PNUD. Covid-19: La crisis que se cierne sobre los países en desarrollo amenaza con devastar sus 
economías y acelerar la desigualdad. Press Release. 2020.

11 El BID incrementó su respuesta al COVID-19 de US$2.000 millones a US$12.000 millones y aprobó 
procedimientos acelerados para procesar operaciones con garantía soberana y cambios sustanciales en 
los préstamos en ejecución.
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propuestas. 
2.10 Alineación estratégica. En este contexto, la CT es consistente con la Segunda 

Actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea con los desafíos 
de: (i) Inclusión Social e Igualdad, por el efecto positivo de las potenciales políticas 
públicas de apoyo a las MiPyME y el empleo; y (ii) Productividad e Innovación, por 
medio del apoyo al financiamiento productivo a las MiPyME y cadenas de valor 
estratégicas. La CT también se alinea con el tema transversal de mejora de la 
capacidad institucional del sector público, ya que el programa tiene como objetivo final 
apoyar al sector público de ALC en la estructuración, operacionalización y ejecución 
de medidas de política pública dirigidas a la crisis causada por el COVID-19. Además, 
la CT se alinea con el marco sectorial de Respaldo para PyME, y Acceso y Supervisión 
Financiero (GN-2768-7) mediante las metas de fortalecimiento, institucionalidad, 
adicionalidad de las intervenciones y adecuación de las políticas y los instrumentos 
financieros. La CT es consistente con la Propuesta para la Respuesta del Grupo BID 
Frente al Brote Pandémico de la COVID 19 (GN-2996) al formar parte del apoyo a la 
defensa del tejido productivo y el empleo. Por último, la operación propuesta también 
está en línea con los objetivos del Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Instituciones, tal como se establece en el documento Programas Estratégicos para el 
Desarrollo Financiados con Capital Ordinario (GN-2819-1), particularmente mejorando 
la prestación de servicios y reduciendo las barreras para la productividad y el 
crecimiento empresarial. Lo hace fortaleciendo la capacidad de los beneficiarios para 
desarrollar, operacionalizar y ejecutar políticas públicas dirigidas apoyar las MiPyME a 
enfrentar la crisis causada por el COVID-19, particularmente los problemas de liquidez 
de corto plazo y de financiamiento productivo para la recuperación económica. Por 
ende, las actividades que se financiarán incluirán esfuerzos para diseñar 
intervenciones piloto, fortalecimiento institucional para operacionalización y ejecución 
de políticas públicas y el apoyo para adecuar procesos y evaluar el impacto de las 
intervenciones. 

2.11 Lecciones aprendidas. El Banco cuenta con amplia experiencia en el diseño de 
programas de préstamo con garantía soberana dirigidos a mejorar el acceso al crédito de 
las MiPyME a través de intermediarios financieros. Específicamente, el Banco llevó a cabo 
exitosamente varias operaciones de financiamiento de segundo nivel a favor de las 
MiPyME a través de bancos nacionales de desarrollo en: Colombia (4439/OC-CO), Chile 
(3677/OC-CH), El Salvador (3271/OC-ES), México (3531/OC-ME), Nicaragua 
(3042/BL˗NI), Paraguay (3354/OC-PR) y Brasil (2236/OC-BR). 

2.12 Estos programas se implementaron tanto en ciclos económicos expansivos, donde el 
apoyo se centró en el acceso a financiamiento de largo plazo para inversiones 
productivas, como en ciclos económicos recesivos, donde el apoyo se focalice en que 
las MiPyME no pierdan acceso a liquidez para continuar con su actividad económica. 
En la última crisis financiera que afrontó la región en 2007, el Banco jugó un rol contra 
cíclico aumentando el monto y los mecanismos para atender la falta de acceso a 
crédito que sufrían las MiPyME de la región. Por ejemplo, en 2008 y 2009 se aprobaron 
programas de liquidez para la sostenibilidad del crecimiento económico con el fin de 
restablecer el acceso de sectores productivos a financiamiento de capital trabajo y 
comercio exterior, permitiendo compensar parcial y temporalmente las insuficiencias 
en los flujos de financiamiento a las MiPyME que trajo consigo la crisis financiera 
internacional. Asimismo, en miras de estimular la oferta de crédito dirigida a financiar 
sectores productivos, en el período posterior a la crisis (2009-2013), se aprobaron 
líneas de crédito contingente para el suministro de liquidez al sistema financiero, 

https://www.iadb.org/en/project/CO-L1222
https://www.iadb.org/en/project/CH-L1098
https://www.iadb.org/en/project/ES-L1089
https://www.iadb.org/en/project/ME-L1170
https://www.iadb.org/en/project/NI-L1080
https://www.iadb.org/en/project/PR-L1081
https://www.iadb.org/en/project/BR-L1180
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programas globales de crédito multisectorial y, mayoritariamente, programas 
específicos de financiamiento productivo a MiPyME. En este contexto, se identificó la 
necesidad de acompañar esfuerzos de diseño, implementación y ejecución de 
medidas de defensa del tejido productivo y el empleo con recursos de CT, para 
fortalecer capacidades institucionales, recolectar y diseminar conocimiento de forma 
eficiente en la respuesta a la actual crisis del COVID-19.

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto
3.1 La CT estará dividida en cuatro componentes principales que se describen a 

continuación. En el marco de estos componentes se contempla realizar estudios, 
propuestas de medidas públicas de apoyo a las MiPyME, y propuestas de módulos de 
capacitación, productos que se podrán ajustar a contextos nacionales diversos. Se 
espera que mediante acciones de diálogo y eventos de comunicación, las acciones de 
este proyecto generen una demanda por materializarse en los países de la región.  

3.2 Componente 1. Desarrollo de medidas para apoyar a las MiPyME a enfrentar 
problemas de liquidez de corto plazo y viabilizar el financiamiento productivo para 
la recuperación económica. Con este componente se apoyará a los países de ALC en 
la estructuración de medidas de políticas públicas para apoyar de forma efectiva el 
financiamiento de corto y medio plazo de las MiPyME en un contexto de la crisis del 
COVID-19. La CT financiará consultorías para diseñar y estructurar líneas de crédito, 
líneas de redescuento, fondos de garantías u otros productos, así como la 
conceptualización de vehículos financieros (ej. sociedades de propósito específico, 
fideicomisos y/o fondos) que puedan ser efectivos en mitigar los efectos de destrucción 
del tejido productivo y la pérdida de empleos formales en ALC. En este sentido, el Banco 
analizará demandas específicas e identificará posibles medidas de política pública a ser 
desarrolladas en el contexto específico del país, tomando en cuenta las diferentes 
condiciones de las MiPyME en cada país para maximizar la efectividad de las medidas a 
ser desarrolladas. 

3.3 Componente 2. Fortalecimiento de la capacidad de operacionalización de las 
medidas desarrolladas. Este componente apoyará a los países de ALC en sus esfuerzos 
de operacionalizar las políticas públicas diseñadas (independientemente por los países o 
con el apoyo del Componente 1 de la CT) para el apoyo a las MiPyME en respuesta al 
COVID-19. En tal sentido, la CT financiará consultorías y capacitaciones para la 
elaboración de conocimiento operativo necesario para implementar las medidas 
desarrollas (ej. capacitación para funcionarios, preparación de manuales operativos, 
reglamentos de crédito, medidas de control interno, auditorías, sistemas de gestión de 
riesgo y sistemas de información), para la constitución de vehículos financieros 
(ej. sociedades de propósito específico, fideicomisos y/o fondos) y para intervenciones 
específicas que fomenten los pagos digitales (ej. propuestas de modificación a 
regulaciones existentes). Las capacitaciones serán presenciales siempre y cuando sea 
posible, dadas las medidas implementadas para combatir el CV (que implican restricciones 
a locomoción, cierre de empresas y reparticiones públicas, y a los viajes no esenciales). 
Se explorará eventos de capacitación en línea como opción, de no ser posible considerar 
la alternativa presencial.

3.4 Componente 3. Fortalecimiento de la capacidad de ejecución, monitoreo y 
evaluación de las medidas desarrolladas. Este componente buscará capacitar 
entidades públicas encargadas de ejecutar las medidas desarrolladas 
(independientemente por los países o con el apoyo del Componente 1 de la CT) en 
respuesta al COVID˗19. Específicamente, la CT financiará consultorías y 
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capacitaciones para el desarrollo de metodologías de seguimiento operativo, 
mecanismos de monitoreo y evaluación, sistemas para manejo de riesgos ambientales 
y sociales y de riesgos de integridad, la preparación de informes, bien como los análisis 
de seguimiento y de impacto (ej. análisis de costo beneficio y costo efectividad, y 
evaluaciones de las intervenciones de las políticas públicas ex post; así como el 
entrenamiento para funcionarios públicos para tales propósitos. Como en el 
Componente 2, las capacitaciones serán presenciales cuando sea posible, dadas las 
medidas restrictivas tomadas por la coyuntura, o se explorará capacitación en línea 
como alternativa.

3.5 Componente 4. Comunicación y diseminación. Este último componente financiará 
consultorías y eventos de diseminación, intercambio de conocimiento y 
publicaciones12 relacionados con el conocimiento generado en los componentes anteriores 
y consultorías individuales para apoyar el trabajo operativo en la implementación de la CT, 
así como recopilar las experiencias del Banco y de la región en la respuesta a la crisis 
causada por el COVID-19, de forma que sirvan para: (i) la formulación de estándares y 
buenas prácticas; y (ii) la extracción de lecciones aprendidas para futuras crisis. Todos los 
productos y resultados darán el debido reconocimiento al apoyo recibido del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Instituciones. Los derechos de propiedad intelectual de 
todos los informes y publicaciones, con el propósito de diseminar conocimiento, 
preparados por consultores financiados por la CT serán propiedad del Banco. La 
documentación legal, financiera y/u operacional relacionada con el desarrollo de medidas 
para apoyar a las MiPyME o el fortalecimiento de la capacidad de operacionalizar y 
ejecutar dichas medidas, preparada por consultores financiados por la CT, será de 
propiedad del beneficiario. Como en el caso de los Componentes 2 y 3, las sesiones de 
difusión de conocimiento planteadas serán presenciales cuando sea posible, dado el 
contexto de la coyuntura previamente mencionado, o se explorará formas alternativas de 
diseminación de conocimiento en línea.   

3.6 Resultados esperados. Se espera que la CT aumente la capacidad de las entidades 
públicas de ALC, y sus servidores, para: (i) identificar y estructurar medidas efectivas de 
defensa del tejido empresarial para combatir los efectos socioeconómicos negativos del 
COVID-19; (ii) operacionalizar dichas medidas en un entorno de shock económico; y 
(iii) ejecutarlas siguiendo las mejores prácticas de supervisión y monitoreo y evaluación. 
Se espera también que la CT disemine este conocimiento para el beneficio de la región. 

3.7 Presupuesto. El costo total de la CT es de US$2.000.000 financiado por el Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Instituciones (INS). 

Cuadro 1. Presupuesto Indicativo
Actividad / Componente BID/INS Financiamiento

Total 
Componente 1. Desarrollo de medidas para apoyar a las MiPyME 
a enfrentar problemas de liquidez de corto plazo y viabilizar el 
financiamiento productivo para la recuperación económica.

US$500.000 US$500.000

Componente 2. Fortalecimiento de la capacidad de 
operacionalización de las medidas desarrolladas. US$400.000 US$400.000

Componente 3. Fortalecimiento de la capacidad de ejecución, 
monitoreo y evaluación de las medidas desarrolladas. US$1.000.000 US$1.000.000

Componente 4. Comunicación y diseminación. US$100.000 US$100.000

12 A ser publicadas en la Web del BID. Asimismo, los resultados y avances de la CT se difundirán en toda la región 
a través de plataformas dedicadas del BID.

https://www.iadb.org/en/research-and-data/publications
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Actividad / Componente BID/INS Financiamiento
Total 

Total US$2.000.000 US$2.000.000

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución
4.1 Agencia Ejecutora (AE). Dada su amplia experiencia en el campo identificado para este 

proyecto de CT, y como resultado de su expertise y conocimiento, el BID será el organismo 
ejecutor a través de la División de Conectividad, Mercados y Finanzas (IFD/CMF), siendo 
la encargada de la administración, supervisión técnica y ejecución del programa 
propuesto. Lo anterior, en virtud del Anexo X del documento sobre Directrices Operativas 
para Productos de Cooperación Técnica (GN-2629-1) del Banco. Asimismo, el Equipo de 
Proyecto (IFD/CMF) trabajará y coordinará con los actores públicos involucrados en la 
ejecución de políticas públicas de apoyo a las MiPyME (i.e. ministerios, bancos, 
reguladores, supervisores, agentes y compañías, entre otros) y los actores privados 
relevantes en los mercados financieros. Es importante mencionar que, la supervisión 
involucra coordinar los esfuerzos en conjunto con los equipos de otras divisiones del 
Banco, BID Invest y las oficinas de país, según corresponda. La ejecución por el Banco 
tiene el beneficio adicional de aprovechar lecciones aprendidas y recolectar el resultado 
de diferentes experiencias para diseminar conocimiento a la región.

4.2 Estructura de ejecución. Todos los países prestatarios del BID serán elegibles. Los 
beneficiarios de la CT serán seleccionados contra demanda, con priorización por la fecha 
de la carta de expresión de interés recibida por el Banco. Los criterios de elegibilidad 
serán: (i) demanda deberá ser presentada por un funcionario senior del país o institución 
pública; (ii) beneficiario se comprometerá a designar un punto focal técnico para trabajar 
con el BID; y (iii) beneficiario deberá demostrar un fuerte interés para implementar 
programas públicos de mitigación a los desafíos de liquidez y acceso a crédito que afectan 
a las MiPyME. De haber sobredemanda, la CT priorizará un equilibrio geográfico dentro 
de la región de ALC. Igualmente, se dará prioridad a los países con entidades públicas 
con poca experiencia en ejecutar medidas de política pública en contextos de crisis.

4.3 Antes de iniciar cualquier actividad, que implique presencia física, en el territorio de 
cualquier país beneficiario, se solicitará una carta de no-objeción de la entidad de enlace13 
en dicho país, la cual deberá ser presentada en no más de 30 días desde la aceptación por 
parte del BID de la carta de expresión de interés. 

4.4 Período de ejecución. Según lo dispuesto en el documento Expedited Procedure to 
Process and Approve Technical Cooperation and Investment Grant Operations 
Responding to COVID-19 (OP-1993-1), se limita el período de desembolso de esta CT a 
24 meses (22 meses de ejecución). Dicho período se justifica para permitir el desarrollo 
de un programa regional de atención tanto de las necesidades de respuesta inmediata 
como de los esfuerzos de recuperación económica inmediatamente posteriores. Cabe 
mencionar que, el equipo de proyecto iniciará la ejecución de las actividades 
correspondientes a los Componentes 2 y 3, específicamente aquellas relacionadas a la 
operacionalización de medidas que se encuentren vinculadas a operaciones en etapa 

13 Se denomina “entidad de enlace”, la entidad en el ámbito del poder público de un país miembro prestatario 
del Banco que detiene la competencia institucional de considerar y dar la no objeción a solicitudes de CT.
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de preparación actualmente, y en mediano plazo el enfoque estará dirigido al diseño de 
las medidas pertinentes para la recuperación económica y evaluación de los proyectos.

4.5 Adquisiciones. El Banco contratará los servicios de consultores individuales, firmas 
consultoras y servicios diferentes de consultoría de conformidad con las políticas y 
procedimientos vigentes en el Banco. Específicamente, para la contratación de firmas 
consultoras se aplicarán las políticas de selección de consultores (GN-2765-1) y las guías 
operativas (OP-1155-4). Para las contrataciones de consultores individuales se aplicarán 
las normas de recursos humanos (AM-650) y para los gastos relacionados a servicios 
distintos de consultoría, las políticas de adquisiciones corporativas (GN-2303-20). Las 
adquisiciones deberán reflejarse y realizarse con base a lo previsto en el Plan de 
Adquisiciones y Contrataciones.

V. Riesgos importantes 
5.1 Se identificó un riesgo de desarrollo medio en que los recursos de esta CT sean 

insuficientes para atender toda la demanda por recursos no-reembolsables de la respuesta 
del BID a la crisis del COVID-19. Si bien los recursos planteados dan plena margen para 
atender dicha demanda, se espera un flujo considerablemente mayor de requerimientos 
en los próximos meses. Igualmente, existe un riesgo medio de implementación en que 
ciertas medidas sean efectivamente diseñadas pero su implementación se retrase en 
función de la priorización de gobiernos o limitaciones en la provisión de servicios debido al 
COVID-19, que podrían no estar fácilmente disponibles o estar sujetos a la inflación de 
precios. El primer riesgo será mitigado asegurando que el nivel de recursos sea adecuado 
para cada beneficiario. El segundo será mitigado requiriendo evidencia del compromiso 
de los beneficiarios con la priorización de las medidas diseñadas, y se analizará la 
viabilidad para el suministro de los servicios de fortalecimiento institucional demandados, 
dadas las restricciones existentes (¶2.1), para la implementación en el corto o mediano 
plazo.

VI. Excepciones a las políticas del Banco 
6.1 No existen excepciones a la política del Banco. 
VII. Salvaguardias Ambientales 
7.1 Dada la naturaleza de la operación, no existen riesgos de medio ambiente o sociales 

asociados Basados en la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas 
(OP-703) esta operación está clasificada como “C” (Ver: Filtro de Política de 
Salvaguardas (SPF) y Formulario de Clasificación de Salvaguardas (SSF)).

Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente_68548.pdf

Matriz de Resultados_50839.pdf

Términos de Referencia_11662.pdf

Plan de Adquisiciones_20571.pdf

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-856158861-2
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-856158861-2
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-856158861-3
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-856158861-22
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-856158861-23
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-856158861-24
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-856158861-25

